
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
JULIO VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTE (2020).-       

                              REF: SUCESION.-  

                              CAUSANTE: ANA MARIA AMADO DE BAYONA  

                              HEREDERO: EREMIN BAYONA AMADO.- 

                              RAD: 20-550-40-89-001-2016-00007-00 

 
Del anterior trabajo de partición realizado por la PARTIDORA  la doctora LISETH ASTRID 

ARIAS LOPEZ,  córrase traslado a lo interesados por el término de CINCO (5) DIAS, 

dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de 

fundamento (Artículo 509-1 del Código General del Proceso).-  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

 

 

  
 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 


